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Bogotá D.C., 

Doctor
Edwin Palma Egea
Ministro 
Ministerio de Minas y Energía
Correo electrónico: menergia@minenergia.gov.co  - notijudiciales@minenergia.gov.co - 
epalma@minenergia.gov.co

Asunto: Traslado. Derecho de Petición con radicado ANH No. 20266410395422 ID: 2114710 – 
Presunto transporte de hidrocarburos del Putumayo a Ecuador. 

Respetuoso Saludo,

La Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH recibió la comunicación del asunto, mediante la 
cual La Asociación Sindical e Integral de Conductores de Hidrocarburos y Carga del Putumayo 
(ASOICOHICAP) y la Asociación Sindical de Conductores de Villagarzón Putumayo 
(ASOCOVIP), manifiestan; “(…) en representación de los trabajadores vinculados al transporte 
terrestre de crudo mediante carrotanques y de las familias que dependen directa e indirectamente 
de esta actividad en el departamento del Putumayo, expresamos nuestro más enérgico rechazo 
a cualquier medida o decisión que promueva el traslado de la producción de hidrocarburos hacia 
infraestructura de transporte localizada en la República del Ecuador, en especial si dicha 
operación contempla la participación de vehículos y personal extranjero, afectando la generación 
de empleo, la contratación de mano de obra nacional y el desarrollo económico de la región 

solicitamos que cualquier decisión relacionada con la evacuación, comercialización o transporte 
de hidrocarburos en carrotanque, producidos en el departamento del Putumayo incorpore 
previamente una evaluación integral de impacto socioeconómico y laboral sobre las comunidades 
colombianas del área de influencia, garantizando la participación de las organizaciones de 
trabajadores y el respeto por los principios constitucionales de protección al trabajo, desarrollo 
regional, función social de la empresa y aprovechamiento de los recursos naturales en beneficio 
de la Nación y de sus ciudadanos (…)”

De conformidad con la Cadena de Valor de los Hidrocarburos, solo será competencia de la ANH 
la primera etapa correspondiente a las actividades de exploración y producción, por lo tanto, en 
lo que corresponde a las actividades de procesamiento, almacenamiento, transporte, refinación 
y comercialización no le compete a la ANH conocer de las mismas. 
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Por lo tanto, se realiza traslado de la presente solicitud al Ministerio de Minas y Energía, en 
atención a lo dispuesto en la Ley 1755 de 2015, para que en el marco de sus competencias y 
funciones se dé respuesta de esta al peticionario de manera clara, oportuna y precisa. 
Finalmente, agradecemos dar respuesta directamente al peticionario y remitir copia de esta a la 
ANH

Cordialmente, 

Anexos: Comunicación ANH No. 20266410395422 ID: 2114710  
Copias:    N/A
Revisó:       

                    Lady Stella Herrera Dallos - Experto G3 Grado 08 - Componente Jurídico                      
     María Isaac Gómez – Contrato 129 de 2026 – Componente Jurídico 

Proyectó:      Rossy Espitia R – Contrato 286 de 2026 – Componente Jurídico 

Encuesta de satisfacción:
Su opinión es fundamental para ayudarnos a mejorar. Lo(a) invitamos a diligenciar una breve encuesta de 
satisfacción para evaluar la calidad del servicio brindado a través de nuestros canales de atención y el trámite 
dado a su solicitud. Puede acceder escaneando el código QR o haciendo clic en el siguiente enlace: 
https://forms.cloud.microsoft/r/9X17TqtziC

https://forms.cloud.microsoft/r/9X17TqtziC

